
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR RAD.  

13647408900120190007600 DTE: COOPEHOGAR DDO:  

YASMELI MARTINEZ. 

 

 

OCTUBRE NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 

Ante la petición de requerimiento a pagador que eleva el apoderado de la parte 
demandante, de acuerdo con lo obrante en la plataforma BANCO AGRARIO de 

Colombia, se requerirá al pagador de la FIDUPREVISORA, para que dé información 
sobre el cumplimiento de las medidas cautelares decretadas por el despacho contra 

la parte demandada, específicamente en los meses de mayo, junio, julio, agosto y 
septiembre de 2023, y previniéndole de las sanciones por incumplimiento 

establecidas en el artículo 593 del Código General del Proceso. En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 

   
ÚNICO: OFICIAR al Pagador y/o Tesorero de la FIDUPREVISORA, en el 

sentido indicado en la parte motiva de éste proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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